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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
 

 

 

 

 

 

  
FOLIO 083 

SSC/0077/14-12/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CESC/31/12-15/ll-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“ARMANDO REYES CARPIO” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 
 

VIGENCIA: AL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

  
FOLIO 097 

CESC/60/15-08/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CESC/44/12-15/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, 

a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“CONTROL SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 11 DE DICIEMBRE DE 2017. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 



 

19 de septiembre de 2016                                                                   Página 3 
 

 

 

 

 

 

 

  
FOLIO 096 

CESC/051-04/15-03/SP-RA-II 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 

XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CESC/45/12-15/II-SP-RA-II, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“CORPORACIÓN DE SEGURIDAD PRIVADA E INDUSTRIAL NACIONAL, S.C.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 11 DE DICIEMBRE DE 2017. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

  
FOLIO 093 

CESC/19/15-04/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 

XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CESC/42/12-15/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, 
a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“CORSAL SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 
 

VIGENCIA: AL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO 087 

CESC/14-02/15-05/SP-RA-IV 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 

CESC/36/12-15/II-III-SP-RA-IV, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado 
de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“E.P.S. INTERPRAIS, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES Y SEGURIDAD PRIVADA EN EL 

TRASLADO DE BIENES O VALORES 
 

VIGENCIA: AL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

  
FOLIO 082 

SSC/0073/14-12/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 

XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CESC/32/12-15/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, 

a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“EQUIPO DE SEGURIDAD PRIVADA SECAVID, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 
 

VIGENCIA: AL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO 101 

CESC/002/16-01/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 

XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/01/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“MULTISISTEMAS DE SEGURIDAD DEL VALLE DE MÉXICO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO DEL 2018 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  
FOLIO 085 

CESC/39/15-06/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 

XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CESC/34/12-15/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, 
a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“ONGUARDIAS Y ESTRATEGIAS, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 
 

VIGENCIA: AL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO 081 

CESC/27-01/15-02/SP-RA-III 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 

XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CESC/30/12-15/II-SP-RA-III, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“PROTECCIÓN PRIVADA DE BIENES EMPRESARIALES, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 
 

VIGENCIA: AL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  
FOLIO 091 

SSC/0052/14-09/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 

XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CESC/40/12-15/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, 
a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“RED DE SEGURIDAD PRIVADA CORBOT´S, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 
 

VIGENCIA: AL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO 088 

CESC/03/15-02/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 

XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CESC/37/12-15/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, 
a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“RIELME, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 
 

VIGENCIA: AL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  
FOLIO 101 

CESC/26/15-05/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 

XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CESC/47/12-15/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, 
a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SAFE WAY ENLACE CORPORATIVO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 
 

VIGENCIA: AL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO 084 

CESC/14-05/15-03/SP-RA-l 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 

CESC/33/12-15/ll-VI-SP-RA-l, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SERVICIOS INDUSTRIALES E INSTITUCIONALES, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES Y ACTIVIDAD VINCULADA CON LOS 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 
 

VIGENCIA: AL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  
FOLIO 089 

CESC/63-17/15-07/SP-RA-I 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 

XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CESC/38/12-15/II-SP-RA-I, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SERVICIOS Y SISTEMAS INTEGRALES DE SEGURIDAD PRIVADA  

ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 
 

VIGENCIA: AL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO 094 

CESC/08-08/15-04/SP-RA-I 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 

CESC/43/12-15/III-SP-RA-I, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 
 

“TRANSPORTACION SEGURA DE TOLUCA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN EL TRASLADO DE VALORES 
 

VIGENCIA: AL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  
FOLIO 099 

SSC/007-003/14-12/SP-RA-II 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 

XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CESC/39/12-15/II-SP-RA-II, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 
 

“ZKUVER, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 
 

VIGENCIA: AL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO 086 

CESC/13-09/15-05/SP-RA-I 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 

CESC/35/12-15/II-SP-RA-I, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA LECMAD, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 
 

VIGENCIA: AL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  
FOLIO 092 

CESC/68-14/15-05/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 

XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 

CESC/41/12-15/II-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL EMPRESARIAL  

SALVADOR Y SOCIOS S. DE R.L. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 
 

VIGENCIA: AL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO 101 

CESC/002/16-01/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 

XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/01/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“MULTISISTEMAS DE SEGURIDAD DEL VALLE DE MÉXICO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO DEL 2018 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 
 

 

   
 

FOLIO: 010 

No. Expediente: SSC/0080/14-12/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 

CES/10/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“ADMINISTRACIÓN INTERNA Y FORMACIÓN ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO DEL 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 026 

No. Expediente: CESC/39-11/15-06/SP-RA-I 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/26/16-01/VI-SP-RA-I, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 

México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“ADT PRIVATE SECURITY SERVICES DE MÉXICO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: ACTIVIDAD VINCULADA CON LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 012 

No. Expediente: SSC/0056/14-10/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/12/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“ÁLVARO PAZ GARCÍA” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 009  

No. Expediente: CESC/59/15-08/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/09/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“ANAKOZZ PRIVATE SECURITY, S. DE R.L. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 005 

No. Expediente: CESC/49/15-07/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/05/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“ANSA SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 003 

No. Expediente: SSC/0057/14-10/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/03/16-01/VI-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“ARRENDADORA AUTOMOTRIZ POLANCO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: ACTIVIDAD VINCULADA CON LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, 

INSTALACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE SISTEMAS DE BLINDAJES EN TODO TIPO DE 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO DEL 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 024 

No. Expediente: CESC/51/15-07/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/24/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“ASESORÍA MULTIDISCIPLINARIA BC, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 011 

No. Expediente: CESC/29/15-05/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/11/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“ASOCIACIADOS DE SEGURIDAD PRIVADA GOCAMI, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO DEL 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 020 

No. Expediente: CESC/57-02/15-02/SP-RA-II 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/20/16-01/VI-SP-RA-II, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

 

“AUTOMOTRIZ YASSER, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 018 

No. Expediente: CESC/12/15-04/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/18/16-01/VI-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“BULLET MEXICO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: ACTIVIDAD VINCULADA CON LOS SERVICOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

(Relacionada directa o indirectamente, con la instalación o comercialización de equipos, 

chalecos balísticos y blindados, cascos blindados, placas balísticas, escudos blindados, 

equipo antimotín, esposas, fornituras y bastones antimotín). 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 029 

No. Expediente: CESC/74-09/15-03/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/29/16-01/II-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“COMPAÑÍA NACIONAL DE VIGILANCIA PRIVADA, S.C.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 015 

No. Expediente: CESC/40-03/15-09/SP-RA-III 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/15/16-01/II-SP-RA-III, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 

México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“CONPRYSSA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 019 

No. Expediente: CESC/0043/14-08/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 

XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/19/16-01/VI-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“CONSTRUCTORA DHAP, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: ACTIVIDAD VINCULADA CON LOS SERVICOS DE SEGURIDAD PRIVADA.  

(Se refiere a la actividad relacionada con la Instalación y Comercialización de Sistemas 

de Blindaje en todo tipo de Vehículos Automotores y Comercialización e Instalación de 

Puertas, Ventanas y Casetas Blindadas). 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 027 

No. Expediente: CESC/92/15-10/SP 

 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 
Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 

CES/27/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“CONSULTORES MEXICANOS DE SEGURIDAD PRIVADA BAHENA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 043 

No. Expediente: CESC/13-08/15-03/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/43/16-01/II-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“CONSULTORÍA INTEGRAL EN SISTEMAS DE DETECCIÓN DE RIESGO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 061 

No. Expediente: CESC/05/15-03/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/61/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“CORPORACIÓN DE SEGURIDAD PRIVADA ILAM, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 038 

No. Expediente: SSC/0068/14-11/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 

CES/38/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“CORPORACION TACTICA LEOMA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 004 

No. Expediente: CESC/25/15-05/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/04/16-01/I-II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, 

a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“CORPORATIVO ECLIPSE COECLIPSA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA A PERSONAS Y  

SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 022 

No. Expediente: CESC/71-02/15-02/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/22/16-01/II-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“CORPORATIVO EMPRESARIAL LIBRA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 002 

No. Expediente: CESC/31-22/15-08/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/02/16-01/II-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 

México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“CORPORATIVO VICSA DE SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO DEL 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 007 

No. Expediente: CESC/33/15-06/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 

CES/07/16-01/I-II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, 
a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“CRECIMIENTO DE JALISCO, S.C.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA A PERSONAS Y  

SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 049 

No. Expediente: CESC/93/15-10/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/49/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“FENIX DELTA GAMMA SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 
 

 
 

   
 

FOLIO: 056 

No. Expediente: CESC/34/15-06/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 

CES/56/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“FUERZAS ELITE PROTECCION CUSTODIA Y VIGILANCIA PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 054 

No. Expediente: CESC/36-26/15-08/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/54/16-01/II-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 

México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“G.G. DEL ESTADO DE MÉXICO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 062 

CESC/47/15-07/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/62/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

 

“GIF SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 059 

No. Expediente: CESC/48-15/15-07/SP-RA-I 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/59/16-01/II-SP-RA-I, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 

México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“GRUPO EMPRESARIAL CASA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 051 

No. Expediente: CESC/74/15-09/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/51/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 
 

“GRUPO ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 057 

No. Expediente: CESC/41-01/16-01/SP-RA-I 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/57/16-01/II-SP-RA-I, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 

México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“GRUPO SILTSA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 008 

No. Expediente: CESC/69/15-09/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/08/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“HCS ESTADO DE MÉXICO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 030 

No. Expediente: CESC/63-36/15-10/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/30/16-01/II-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 

México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“HERGA SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 060 

CESC/47-03/15-02/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 

XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/60/16-01/II-VI-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“ILSP GLOBAL SEGURIDAD PRIVADA, S.A.P.I. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES Y ACTIVIDAD VINCULADA CON LOS 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

(Consiste en la Instalación, Comercialización y Monitoreo de Equipos de 

Posicionamiento Global Satelital GPS.) 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 014 

No. Expediente: CESC/21/15-04/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/14/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“INSECU, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 021 

No. Expediente: CESC/41/15-06/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/21/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“JUAN CARLOS VARGAS SEPÚLVEDA” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO DEL 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 023 

No. Expediente: CESC/66/15-09/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/23/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“KRANITEL PROTECCION TOTAL, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 025 

No. Expediente: CESC/12-09/15-08/SP-RA-II 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/25/16-01/II-SP-RA-II, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“LOSMOR SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 035 

No. Expediente: CESC/80-21/15-11/SP-RA-I 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/35/16-01/II-SP-RA-I, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 

México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“MARCALI PROTECCION INTEGRAL, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 013 

No. Expediente: CESC/19-06/15-03/SP-RA-I 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/13/16-01/II-SP-RA-I, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“ORGANIZACIÓN DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 048 

No. Expediente: CESC/43/15-07/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/48/16-01/VI-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“OSAO CORPORATIVO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: ACTIVIDAD VINCULADA CON LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

(Relacionada Directamente con la Comercialización de Equipo de GPS y Monitoreo) 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 039 

No. Expediente: CESC/47-29/15-10/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/39/16-01/II-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“PREVENCIÓN DE SEGURIDAD PRIVADA Y PROTECCIÓN CIVIL, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 034 

No. Expediente: CESC/73/15-09/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/34/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“PROTECCION INTEGRAL JMAC DE MÉXICO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 031 

No. Expediente: CESC/24-09/15-06/SP-RA-I 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/31/16-01/II-SP-RA-I, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“RAESHER SEGURIDAD INTEGRAL PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 050 

No. Expediente: CESC/55/15-08/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/50/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“SECURITY SERVICES MULTISERVICIOS GSP, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 042 

No. Expediente: SSC/0039/14-07/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/42/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL GRUPO DICEROS, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO. 028 

No. Expediente: CESC/62-31/15-10/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/28/16-01/II-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 

México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“SEGURIDAD PRIVADA PARA LA INDUSTRIA MINERA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 036 

No. Expediente: CESC/44/15-07/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/36/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SEGURIDAD PRIVADA SALMAN, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 006 

No. Expediente: CESC/09-07/15-07/SP-RA-II 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/06/16-01/II-SP-RA-II, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 

México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“SEGURIDAD PRIVADA Y P.N.L. APLICADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO DEL 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 058 

No. Expediente: CESC/49-04/15-10/SP-RA-III 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/58/16-01/II-SP-RA-III, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PRIVADA VIGIL, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 033 

No. Expediente: CESC/98/15-11/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/33/16-01/III-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“SEGURITEC TRANSPORTE DE VALORES, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN EL TRASLADO DE BIENES O VALORES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 032 

No. Expediente: CESC/88/15-10/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 

CES/32/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SERVICIOS AVANZADOS Y ESPECIALIZADOS DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 

 
No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 016 

No. Expediente: CESC/30-18/15-07/SP-RA-I 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/16/16-01/II-SP-RA-I, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 

México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 046 

No. Expediente: CESC/54-06/15-03/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/46/16-01/II-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SERVICIOS EMPRESARIALES FRAGO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 053 

No. Expediente: CESC/56/15-08/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/53/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“SERVICIOS TERRESTRES DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 045 

No. Expediente: CESC/75/15-10/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/45/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SERVISEG, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 052 

No. Expediente: CESC/109/15-12/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/52/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“SEVIOM, SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 037 

No. Expediente: SSC/0074/14-12/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/37/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“TECNOLOGÍA Y CIENCIA EN PROTECCIÓN, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 044 

No. Expediente: CESC/67-01/15-02/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/44/16-01/II-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 

México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“TONANTZI MEX. S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 041 

No. Expediente: CESC/22/15-04/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/41/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“VARAS Y ASOCIADOS EN SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 



 

Página 40                                 19 de septiembre de 2016 
   

   
 

FOLIO: 017 

No. Expediente: CESC/32/15-06/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/17/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“VICTOR MANUEL SALGADO CARRASCO” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 047 

No. Expediente: CESC/78/15-10/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/47/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“VIGILANCIA E INVESTIGACIONES PRIVADAS CASTELLANOS VIPCAS, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 040 

No. Expediente: CESC/24/15-05/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/40/16-01/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“WATCHMEN AND LOGISTIC SURVEILLANCE, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE ENERO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 063 

No. Expediente: CESC/95/15-10/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/63/16-03/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“ALPHA PROTECCION PATRIMONIAL, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE MARZO DEL 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 064 

No. Expediente: CESC/68/15-09/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/64/16-03/VI-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“GSI FABRIL, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: ACTIVIDAD VINCULADA CON LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE MARZO DEL 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 066 

No. Expediente: CESC/100/15-11/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 

CES/66/16-03/VI-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SISTEMAS INFORMACIÓN SATELITAL, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: ACTIVIDAD VINCULADA CON LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

(Específicamente en la Instalación y Comercialización de Dispositivos de Localización 

Satelital GPS y su Monitoreo.) 
 

VIGENCIA: AL 15 DE MARZO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 065 

No. Expediente: CESC/42/15-07/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/65/16-03/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“INTELIGENCIA Y TECNOLOGÍA EN SOLUCIONES DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 15 DE MARZO DEL 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 068 

No. Expediente: CESC/106/15-11/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 

CES/68/16-04/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“ORGANIZACIÓN DE PROFESIONALES EN SEGURIDAD Y  

VIGILANCIA INTERNA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 07 DE ABRIL DEL 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 069 

No. Expediente: CESC/46/15-07/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/69/16-04/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“SEGURIDAD PRIVADA Y ANÁLISIS DELICTIVO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 07 DE ABRIL DEL 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 070 

No. Expediente: CESC/007/16-01/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 

CES/70/16-05/VI-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“OPERADORA DE RASTREOS UDA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, 

(Específicamente en el Monitoreo Electrónico de Unidades con Dispositivo GPS). 
 

VIGENCIA: AL 31 DE MAYO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 071 

No. Expediente: CESC/102/15-11/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/71/16-05/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“ORGANIZACIÓN INTEGRAL DE ALARMAS Y SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 31 DE MAYO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 072 

No. Expediente: SSC/0045/14-08/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/72/16-05/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“CSCP, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 31 DE MAYO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 073 

No. Expediente: CESC/64/15-09/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/73/16-05/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“FRANCO COBRA SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 31 DE MAYO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 074 

No. Expediente: CESC/06-13/15-05/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/74/16-05/II-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN ADMINISTRACION DE PERSONAL, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 31 DE MAYO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 075 

No. Expediente: CESC/58-30/15-10/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II y VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones 
I, XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la 
revalidación: CES/75/16-05/II-VI-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio 
del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“GRUPO LIBRA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDADES: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES Y ACTIVIDAD VINCULADA CON 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, 

(Específicamente en la Instalación y Mantenimiento de Sistemas de Circuito Cerrado de 

Televisión CCTV). 
 

VIGENCIA: AL 31 DE MAYO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 076 

No. Expediente: CESC/054-03/15-2/SP-RA-II 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/76/16-05/VI-SP-RA-II, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“PANZERGLAS MEX, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, 

(Consistente en la Fabricación, Instalación y Comercialización de Sistemas de 

Blindajes). 
 

VIGENCIA: AL 31 DE MAYO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 077 

No. Expediente: SSC/0071/14-12/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/77/16-05/VI-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“DIAMOND GLASS, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, 

(Consistente en la Fabricación y Comercialización de Vidrio Blindado en todo Tipo de 

Vehículos Automotores; así como Arquitectónicos). 
 

VIGENCIA: AL 31 DE MAYO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 078 

No. Expediente: CESC/24-25/15-08/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/78/16-05/II-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“EULEN DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 31 DE MAYO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 079 

No. Expediente: CESC/22-23/15-08/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción III, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/79/16-05/III-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 

México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“TECNOVAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN EL TRASLADO DE BIENES O VALORES. 
 

VIGENCIA: AL 31 DE MAYO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 080 

No. Expediente: CESC/117/15-12/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 

XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/80/16-05/VI-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“TRACKING SYSTEMS DE MEXICO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, 

(Específicamente en la Instalación y Comercialización de Sistemas de Posicionamiento 

Global). 
 

VIGENCIA: AL 31 DE MAYO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 081 

No. Expediente: CESC/97/15-11/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/81/16-05/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“MSPV SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 31 DE MAYO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 082 

No. Expediente: SSC/0079/14-12/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/82/16-05/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“MULTISISTEMAS INTEGRALES DE OCCIDENTE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 31 DE MAYO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 083 

No. Expediente: CESC/003/16-01/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/83/16-05/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“GARME SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 31 DE MAYO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 084 

No. Expediente: CESC/72/15-09/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 

XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/84/16-06/VI-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“KOSMOS GPS, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

(Específicamente en la Comercialización, Instalación y Monitoreo de Sistemas de 

Posicionamiento Global GPS.) 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 085 

No. Expediente: CESC/89/15-10/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/85/16-06/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“HIDALGO VIGUERAS CONSULTORES, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 086 

No. Expediente: CESC/62-32/15-10/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/86/16-06/VI-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“CONTROLES GRAFICOS, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, 

(Específicamente en la Actividad Relacionada, Directa e Indirectamente, con la 

Comercialización de Arcos, Detectores de Metal Portátil, Detectores de Metal Manuales, 

Equipo de Visión Diurna y Nocturna, Uniformes Policiales y Accesorios, Fornituras, 

Equipo Antimotines, Equipo Táctico, Ropa Blindada, Simuladores de Tiro Laser y 

Comercialización de Polígrafos). 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 087 

No. Expediente: CESC/79-34/15-10/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/87/16-06/II-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 

México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“SERVICIOS ESPECIALES DE SEGURIDAD PRIVADA, CRUTO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 

 

 

   
 

FOLIO: 088 

No. Expediente: CESC/15-13/15-06/SP-RA-I 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/88/16-06/II-SP-RA-I, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“PROSEGPRI, SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 089 

No. Expediente: SSC/0017-023/14-06/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/89/16-06/II-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 

México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“BURÓ DE PROTECCIÓN PRIVADA PATRIMONIAL BASP Y  

SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 090 

No. Expediente: CESC/66-03/15-05/SP-RA-IV 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II y III, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones 
I, XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la 
revalidación: CES/90/16-06/II-III-SP-RA-IV, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del 
territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SEPSA, CUSTODIA DE VALORES, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDADES: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES Y SEGURIDAD PRIVADA EN EL 

TRASLADO DE BIENES O VALORES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 091 

No. Expediente: CESC/76/15-10/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/91/16-06/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona física con actividad empresarial: 
 

“GUADALUPE GARCÍA LÓPEZ” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 092 

No. Expediente: CESC/83/15-10/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/92/16-06/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“CORPORATIVO CAEM, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 093 

No. Expediente: CESC/72-38/15-11/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/93/16-06/II-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 

México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“CORPORATIVO EMPRESARIAL Y MULTISERVICIOS LYKOS, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 094 

No. Expediente: CESC/105/15-11/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/94/16-06/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“CODIGO NACION SEGURA SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 095 

No. Expediente: CESC/45/15-07/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/95/16-06/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“GRUPO IXXO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 096 

No. Expediente: CESC/75-20/15-08/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/96/16-06/II-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“CORPORATIVO ASPE, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 097 

No. Expediente: CESC/07/15-03/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/97/16-06/III-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“SEPSA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN EL TRASLADO DE BIENES O VALORES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 098 

No. Expediente: CESC/08/15-03/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 

XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/98/16-06/VI-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 
la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“ALARMAS RHINO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

(Consistente en la Instalación, Monitoreo, Comercialización de Equipos Dispositivos, 

Aparatos, Sistemas o Procedimientos Técnicos Especializados). 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 099 

No. Expediente: CESC/108/15-12/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/99/16-06/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, a 

la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“G&J PREVENCION DE RIESGOS, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 100 

No. Expediente: CESC/50-01/15-04/SP-RA-IV 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/100/16-06/II-SP-RA-IV, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“INTEGRATOL, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 101 

No. Expediente: SSC/0028/14-06/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/101/16-06/III-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, 

a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“COMERCIALIZADORA SIRAMOSA MÉXICO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN EL TRASLADO DE BIENES O VALORES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 102 

No. Expediente: CESC/118/15-12/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/102/16-06/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, 
a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SEPRYTEC, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 104 

No. Expediente: CESC/55-22/15-11/SP-RA-I 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/104/16-06/VI-SP-RA-I, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 

México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“BLINDOCAR, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

(Instalación de Sistemas de Blindaje en todo Tipo de Vehículos Automotores) 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 105 

No. Expediente: CESC/116/15-12/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/105/16-06/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, 
a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“FORMACIÓN CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO EN VIGILANCIA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 106 

No. Expediente: CESC/111/15-12/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/106/16-06/VI-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, 
a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“VALE LOCALIZACION SATELITAL, S.C.” 
 

MODALIDAD: ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

(Directamente con la comercialización, Instalación y Monitoreo de Circuito Cerrado de 

Televisión (CCTV), Sistema de Alarma y Sistema de Localización Vehicular (GPS), 

Comercialización e Instalación de Equipos, Dispositivos, Aparatos, Sistemas de 

Procedimientos Técnicos Especializados en Territorio del Estado de México). 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 
modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 107 

No. Expediente: CESC/070-02/16-01/SP-RA-I 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 

CES/107/16-06/I-II-SP-RA-I, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“SEGURIDAD PRIVADA TRANS-INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA A PERSONAS Y  

SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 



 

19 de septiembre de 2016                                                                   Página 63 
 

 

   
 

FOLIO: 108 

No. Expediente: CESC/119/15-12/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/108/16-06/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, 

a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“SEGURIDAD PRIVADA BATIATUS, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 109 

No. Expediente: CESC/007-04/16-02/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/109/16-06/II-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“CORPORACIÓN DE SEGURIDAD PRIVADA ECAH, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 110 

No. Expediente: CESC/040-37/15-11/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/103/16-06/I-II-III-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado 

de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“MERCURIO SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA A PERSONAS, SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 

Y ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 111 

No. Expediente: CESC/114/15-12/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/111/16-06/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, 
a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“INTER-CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 112 

No. Expediente: CESC/05-05/16-03/SP-RA 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 
CES/112/16-06/II-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 

México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“SERVICIOS AEROPORTUARIOS CONTROL Y SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 30 DE JUNIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 113 

No. Expediente: SSC/0060/14-10/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 

2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 

CES/113/16-07/I-II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de 
México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“CRECIMIENTO DINAMICO CONDOR, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA A PERSONAS Y  

SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 10 DE JULIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 

el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 
Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 114 

No. Expediente: CESC/112/15-12/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 
de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/114/16-07/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, 

a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

“GRUPO LEGIONARIOS ALERTA, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 10 DE JULIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
 

 

   
 

FOLIO: 115 

No. Expediente: SSC/0082/14-12/SP 
 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3o de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal 

de Seguridad Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete de diciembre de 
2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México; así como el 19 fracciones I, 
XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 
CES/115/16-07/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de México, 
a la persona jurídica colectiva denominada: 

 

“ICIT PRIVATE SECURITY MEXICO, S.A. DE C.V.” 
 

MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. 
 

VIGENCIA: AL 10 DE JULIO 2018. 
 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembargable, y contendrá la 

modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la 

Ley de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 116 

No. Expediente: CESC/01-06/16-04/SP-RA 

 

 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 
 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 

Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete 

de diciembre de 2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción II, 10 de la Ley de Seguridad Privada 
del Estado de México; así como el 19 fracciones I, XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento 

Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la revalidación: 

CES/116/16-07/I-II-III-SP-RA, para la prestación de servicios de seguridad privada, 
dentro del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 

 
 

“SEGURIDAD PRIVADA GRUPO DRAGON LEE-SF, S.A. DE C.V.” 
 

 
MODALIDAD: SEGURIDAD PRIVADA A PERSONAS, 

SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES Y  

SEGURIDAD PRIVADA EN EL TRASLADO DE BIENES O VALORES  
(Específicamente la Custodia de Bienes). 

 
 

VIGENCIA: AL 10 DE JULIO 2018. 

 

 
No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e 
inembargable, y contendrá la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del 

servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización o 

revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley 
de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y 

administrativas aplicables. 

 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 
 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA). 
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FOLIO: 117 

No. Expediente: CESC/028/16-03/SP 
 

 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

 

Con fundamento en el artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 3o de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 

Sexto transitorio del Decreto 361 de la Ley que crea la Comisión Estatal de Seguridad 

Ciudadana, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha diecisiete 

de diciembre de 2014; 1, 5 fracción I, 7 fracción VI, 10 de la Ley de Seguridad Privada 

del Estado de México; así como el 19 fracciones I, XV, XVI, XVII y XVIII del Reglamento 

Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana; se otorga la autorización: 

CES/117/16-08/II-SP, para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro 

del territorio del Estado de México, a la persona jurídica colectiva denominada: 
 

 

“AGENCIA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA Y PROTECCIÓN  

PATRIMONIAL INTEGRAL, S.A. DE C.V.” 
 

 

MODALIDAD: DE SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES 
 

 
VIGENCIA: AL 29 DE AGOSTO 2018. 

 

 

No omitiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e 

inembargable, y contendrá la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del 

servicio; la vigencia será de dos años, y podrá ser revalidada por el mismo tiempo. La autorización o 

revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley 

de Seguridad Privada del Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y 

administrativas aplicables. 

 

 

 

COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

 

LIC. EDUARDO VALIENTE HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA). 

 


